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Presentación
Para la Fundación Konrad Adenauer –KAS- la promoción 
de la democracia y el Estado de derecho es una misión 
fundamental, y es la razón que nos impulsa a desarro-
llar un sinnúmero de programas en más de 120 países 
del mundo. Así, con el firme propósito de promover los 
principios democráticos, la justicia social, el respeto de 
los derechos humanos y las instituciones políticas, la KAS 
inició su labor en Colombia hace casi cuarenta años.

Sin lugar a dudas, el actual escenario político del país, 
donde se está tramitando una reforma política deno-
minada “Equilibrio de poderes”, presenta retos signifi-
cativos así como oportunidades para su consolidación 
democrática. Más aún si se observan algunos de los re-
sultados que el Índice de Desarrollo Democrático –IDD– 
publicado por el Programa regional Partidos Políticos y 
Democracia en América Latina de la KAS en Uruguay 
ha mostrado en los últimos años respecto al desarrollo 
democrático en Colombia. Conscientes de ello, procu-
ramos aportar desde nuestro quehacer herramientas 
que permitan analizar las iniciativas que se emprenden 
para mejorar este nivel democrático y generar espacios 
plurales de reflexión en torno a dichas temáticas.

Así pues, a propósito de este proyecto de ley presenta-
do por el gobierno nacional, hemos generado una serie 
de KAS Papers en alianza con el Grupo de Interés de 
Reforma Política –Girepo–, y bajo la coordinación aca-
démica de la Misión de Observación Electoral –MOE–, 
para debatir y estudiar cada uno de los componentes 
de la propuesta, sus antecedentes y posibles impactos 
de cara al desarrollo democrático del país. 

Para la construcción de los documentos, convocamos a 
organizaciones y expertos reconocidos por su trayecto-
ria en cada temática, para que en calidad de autores 
y facilitadores, analizaran de manera colectiva y cons-
tructiva los puntos más relevantes de la reforma:

• Lista cerrada, democracia interna de las organiza-
ciones políticas y aplicación de la lista paritaria. 

• Eliminación de la  reelección presidencial y en car-
gos de altos dignatarios. 

• Gobierno y Administración de la Rama Judicial.   

• El juzgamiento de altos funcionarios.   

• Responsabilidad de las agrupaciones políticas. 

• Reforma a las circunscripciones del Congreso de la 
República.

Todos los documentos fueron elaborados con el espíritu 
de contribuir, mediante la generación de información 
rigurosa y análisis completos, a una discusión sólida de 
la reforma y sus posibles impactos, tanto para quienes 
la apoyan como para quienes tienen críticas al respec-
to. En últimas, pretenden proponer de manera crítica y 
constructiva recomendaciones para que sean estudia-
das y tenidas en cuenta por los tomadores de decisio-
nes.

Tal es el caso del presente documento que aquí presen-
tamos, “Gobierno y Administración de la Rama Judicial: 
Análisis de las propuestas de cambio en el proyecto de 
equilibrio de poderes”, elaborado por Rodrigo Uprimny 
Yepes, Director Ejecutivo de Dejusticia, y Carolina Villa-
diego Burbano, investigadora de dicha organización. En 
el documento, los autores realizan un análisis exhaustivo 
de las competencias que tiene el actual Consejo Supe-
rior de la Judicatura y sus debilidades. Seguidamente, se 
hace una comparación entre las reformas que se han 
planteado en el trámite del proyecto de ley, para luego 
estudiar su posible impacto. A partir de esto, se generan 
finalmente una serie de recomendaciones para adoptar 
una propuesta que pueda incentivar la independencia 
judicial democrática y a su vez, solucionar los problemas 
estructurales de este ente de la Rama Judicial.  

Desde luego, todavía quedan muchos temas por abor-
dar respecto a esta reforma constitucional y que des-
bordan el alcance de esta serie de KAS Papers, sobre 
todo si se tiene en cuenta que a partir de marzo de 2015, 
se llevarán a cabo nuevos debates para la elaboración 
final de la ley, los cuales sin duda abrirán un mayor nú-
mero de perspectivas de análisis. Sin embargo, conside-
ramos que este es un esfuerzo válido como insumo para 
esta etapa del proyecto y reflexiones venideras.

Finalmente, agradecemos de manera especial a to-
das las organizaciones y personas que participaron en 
la construcción colectiva de estos documentos. Espe-
ramos que constituyan una herramienta útil tanto para 
académicos como para tomadores de decisiones, y de 
manera especial, que sin tomar postura alguna, incenti-
ven la discusión en torno a estos temas, necesarios pero 
no únicos para lograr un mayor desarrollo democrático 
en el país.

Hubert Gehring 
Representante de la KAS en Colombia
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I. Presentación y Reflexión inicial

Este documento pretende reflexionar sobre la propues-

ta de reforma al Consejo Superior de la Judicatura con-

tenida en el Proyecto de Acto Legislativo 153 de 2014 

Cámara y 18 de 2014 de Senado “por medio del cual se 

adopta una reforma de equilibrio de poderes y reajuste 

institucional y se dictan otras disposiciones”. Este análisis 

incluye hasta los textos aprobados en tercer debate.  

Antes de iniciar el análisis, es pertinente decir que la 

reforma de re-equilibrio de poderes en la que se en-

marcan los cambios propuestos, carece de un norte 

unificador (Uprimny, 2014b). Inicialmente nació con el 

propósito de eliminar la reelección presidencial, pero 

se convirtió en una propuesta de modificación sustan-

tiva a varias partes de la Constitución (Uprimny, 2014a). 

Aborda  una diversidad de temas que obliga a estudiar 

problemas complejos en tiempos muy breves (Uprimny, 

2014b). Esto genera riesgos adicionales, como por ejem-

plo, que las modificaciones aprobadas generen contra-

dicciones entre sí debido a la falta de sentido coherente 

del proyecto, y que en ese desorden, algunos sectores 

de mala fe introduzcan micos que pasen inadvertidos 

(Uprimny, 2014b).  

La falta de claridad sobre el norte unificador de la refor-

ma se refleja en la debilidad para explicar ¿cuáles son 

las causas aducidas para sostener que el Estado Colom-

biano sufre un desequilibrio de poderes y un desajuste 

institucional? Se han presentado diversas explicaciones 

que no necesariamente coinciden entre sí. El gobierno 

dijo que la reforma era necesaria porque la incorpora-

ción de la reelección presidencial alteró el equilibrio del 

poder y la legitimidad de ciertas instituciones (Villadiego 

Burbano, 2014). El Congreso manifestó que existía la ne-

cesidad de corregir el desajuste institucional generado 

en el sistema de pesos y contrapesos original establecido 

en la Constitución de 1991 (Congreso de la República, 

Cámara de Representantes, 2014a, p.9). Y la opinión 

pública dio distintas opiniones. Algunos, dijeron que era 

necesaria para corregir los problemas derivados del ejer-

cicio de las funciones electorales de las altas cortes o la 

carencia de un régimen efectivo para la investigación y 

el juzgamiento de los magistrados (Villadiego Burbano, 

2014). En cualquier caso, después de analizar las refor-

mas planteadas, se puede decir que la reelección presi-

dencial no es la única causa1.

Además, no queda claro si las modificaciones propues-

tas enfrentan el desbalance institucional y el desequi-

librio aducido. La experiencia en reformas constitucio-

nales muestra que si el proyecto modifica varias partes 

de la Constitución sin un propósito unificador claro, los 

peligros son muy altos (Uprimny, 2014b). Por este motivo, 

es necesario reflexionar seriamente acerca de: i) si existe 

un desequilibrio en el poder público y un desbalance 

institucional que hace necesaria la reforma propuesta, 

y; ii) si las modificaciones planteadas resuelven los pro-

blemas aducidos. 

Ahora bien, aunque consideramos que la reforma debe 

concentrarse únicamente en eliminar la reelección pre-

sidencial (Uprimny, 2014b), este documento reflexiona 

sobre las modificaciones propuestas al Consejo Superior 

de la Judicatura. Este texto está dividido en cinco par-

tes. La primera, analiza el régimen vigente, sus proble-

mas, y las principales modificaciones planteadas. La se-

gunda, realiza una síntesis de las propuestas planteadas 

en el Congreso. La tercera, presenta un excurso teórico 

sobre las dimensiones y el sentido de la independencia 

1 Sobre este tema, véase, por ejemplo: http://www.semana.com/
nacion/articulo/la-reforma-al-equilibrio-de-poderes-repetira-la-his-
toria-de-la-reforma-la-justicia/404545-3 
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judicial. La cuarta, presenta un análisis del impacto de 

la adopción de las reformas. Y la quinta, ofrece unas re-

comendaciones. 

II. Introducción y Contexto 

La Constitución de 1991 creó el Consejo Superior de la 

Judicatura como órgano de la rama judicial encargado 

de: i) gestionar la rama judicial y ii) ejercer la función 

disciplinaria de los jueces y abogados2. Antes de 1991 

la gestión de la rama estaba en cabeza de ésta, y del 

poder ejecutivo3. La creación de un órgano similar al 

Consejo se había discutido desde los 70’s en reformas 

constitucionales previas4. Además, antes de esa fecha 

el Tribunal Disciplinario juzgaba las faltas disciplinarias de 

los magistrados de la Corte Suprema y del Consejo de 

Estado (Sánchez, C. A. 2001), y el control disciplinario de 

los jueces estaba en cabeza de sus superiores. 

En 1991 se diseñó el Consejo Superior como si fuese una 

alta corte, dividido en dos salas, con la posibilidad de 

estar desconcentrado territorialmente, e integrado por 

magistrados con períodos de ocho años5. Sus funciones 

fueron reguladas en la Constitución y las leyes sobre ad-

ministración de justicia6. Así, la Sala Disciplinaria ejerce 

2 Constitución Política de Colombia, Artículo 254. 
3 Constitución Nacional de 1886, Artículo 119 (Derogada). Este artícu-

lo sufrió varias modificaciones. Una primera versión le entregaba al 
Presidente en nombramiento de Magistrados de la Corte Suprema y 
Tribunales, por ejemplo. Luego, una reforma a la Constitución incor-
poró el régimen de cooptación para altas cortes. En todo caso, en 
la versión existente antes de 1991, el Presidente debía “velar porque 
en toda la República se administre pronta y cumplida justicia, y pre-
star a los funcionarios judiciales, con arreglo a las leyes, los auxilios 
necesarios para hacer efectivas sus providencias”. Art. 119, núm. 2º 
(derogado).  

4  En la reforma constitucional de 1979 se creaba un Consejo Superior 
que debía administrar la carrera judicial, elaborar la lista de candi-
datos para todos los jueces y magistrados. Esto fue declarado inex-
equible. Véase: De Zubiría Samper, Andrés, La historia de la Rama 
Judicial en Colombia, En: Fundación Universidad Autónoma de Co-
lombia, Criterio Jurídico Garantista, Año 3, No. 6. Bogotá, Ene.-Jun. 
de 2012, p. 164 – 165.  

5 Constitución Nacional de 1886, Artículo 119.  
6 Principalmente, Constitución de 1991 (Arts. 254 – 257) y Ley 270 de 

1996 (y todas sus modificaciones). 

funciones jurisdiccionales7, se encarga de la disciplina 

de jueces y abogados8, dirime conflictos de competen-

cia9 y conoce acciones de tutela10. Está integrada por 

siete magistrados, elegidos por el Congreso a partir de 

ternas enviadas por el Gobierno11. 

Por su parte, la Sala Administrativa no ejerce funciones 

jurisdiccionales y está encargada principalmente de las 

funciones de gobierno y gerencia judicial12. Tiene seis 

miembros, elegidos así: dos por la Corte Suprema, tres 

por el Consejo de Estado, y uno por la Corte Constitucio-

nal13. Entre sus funciones se encuentran: administrar y re-

glamentar la carrera judicial; elaborar listas de candida-

tos para la designación de funcionarios judiciales; llevar 

el control de rendimiento de las corporaciones y despa-

chos judiciales; elaborar y ejecutar el proyecto de pre-

supuesto; fijar la división del territorio para efectos judi-

ciales; ubicar y redistribuir los despachos judiciales; crear, 

suprimir, fusionar y trasladar cargos en la administración 

de justicia; dictar los reglamentos necesarios para el 

eficaz funcionamiento de la administración de justicia; 

autorizar la celebración de contratos y convenios; apro-

bar los proyectos de inversión de la rama judicial; deter-

minar la estructura y la planta del Consejo; designar a 

los empleados de la sala que le competan; determinar 

la estructura y las plantas de personal de despachos ju-

diciales; regular los trámites judiciales y administrativos  

pertinentes; establecer servicios administrativos comu-

nes; realizar la calificación integral de servicios de los 

7 Véase: Corte Constitucional, Sentencia C-713/08. 
8 Constitución Política, Art. 256, numeral 3o. También, véase: Corte 

Constitucional, C-226 de 1993. 
9 Ley 270 de 1996, Art. 112, núm. 2o. 
10 Esto fue reconocido, al entender que la Sala Disciplinaria ejerce 

funciones jurisdiccionales. Véase, entre otras, Corte Constitucional, 
Sentencia 713 de 2008.

11 Constitución Política, Artículo 254, núm. 2o. 
12 El artículo 254 de la Constitución separa al Consejo Superior de la Ju-

dicatura en dos salas, siendo que a una la denomina de manera ex-
presa “Sala Jurisdiccional Disciplinaria”, y a la otra “Sala Administra-
tiva”. De esta manera, la Corte Constitucional interpretó que la sala 
administrativa ejerce funciones administrativas, y las jurisdiccionales 
están a cargo de la sala disciplinaria. Véase: Corte Constitucional, 
Sentencia No. C-265/93. 

13 Constitución de 1991, Artículo 254, numeral 1º. 
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magistrados; establecer indicadores de gestión de los 

despachos judiciales e índices de rendimiento; regular, 

organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados; es-

tablecer el régimen y la remuneración de los auxiliares 

de la justicia; elaborar y desarrollar los planes de forma-

ción de funcionarios judiciales; coadyuvar para la pro-

tección y seguridad personal de los funcionarios y de la 

rama judicial; designar al Director de la Escuela Judicial; 

aprobar los reconocimientos y distinciones para los fun-

cionarios/empleados de la Rama; elegir al Auditor del 

Consejo; y expedir estatutos sobre expensas14. 

El funcionamiento del Consejo Superior de la Judicatura 

ha sido cuestionado desde hace varios años15. Un primer 

grupo de críticas se relaciona con el diseño y la imple-

mentación de las funciones a su cargo, particularmente, 

de las funciones de la Sala Administrativa. Existen alrede-

dor de ocho críticas específicas en este primer grupo. 

Primero, se cuestiona la efectiva implementación de 

las funciones que le fueron entregadas a la Sala Admi-

nistrativa, pues hay una combinación de funciones de 

gobierno y gerencia difíciles de ejecutar de manera co-

legiada (Villadiego Burbano, 2013, p. 36-37). 

Segundo, se critica la falta de carácter técnico de di-

cha Sala, pues aunque tiene a su cargo funciones de 

gerencia, son principalmente abogados los que toman 

las decisiones (La Rota, M.E., et. al, 2012a, p. 6). Uno de 

los asuntos que más se critica, es la debilidad en la eje-

cución y gestión presupuestal de la rama en programas 

de gran importancia (La Rota, M.E., et. al, 2012b, p. 2).  

14 Véase: Constitución Política de 1991, Artículo 256 y 257, así como, 
Ley 270 de 1996, Artículo 85. 

15 Las críticas pueden encontrarse en distintos textos. Véase, por ejem-
plo: Comisión de Expertos en Reforma a la Justicia, Informe Final, 10 
de Junio de 2010, p. 45-46;  y La Rota, Miguel Emilio, et. al, Gobierno y 
nominaciones de la Rama Jurisdiccional: hacia una mayor rendición 
de cuentas. Propuestas acerca de la reforma de la cúpula del Con-
sejo Superior de la Judicatura y la designación de magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia el Consejo de Estado, Dejusticia, Junio 
2012, p. 5-7. 

Tercero, se cuestiona la falta de representatividad del 

sector justicia en la Sala Administrativa, pues aunque sus 

magistrados son elegidos por las altas cortes (La Rota, 

M.E., et. al, 2012a, p. 6); no están representados, jueces, 

empleados judiciales, auxiliares de la justicia, miembros 

de las jurisdicciones especiales, y representantes de los 

abogados y de la academia, entre otras. 

Cuarto, se critica la falta de transparencia y rendición 

de cuentas de la Sala Administrativa (La Rota, M.E., et. 

al, 2012a, p. 6), pues publica poca información sobre su 

gestión y muchas veces, de manera muy general y poco 

desagregada. Ello se complica por la falta de sistemas 

de información confiables que permitan tomar decisio-

nes de calidad (La Rota, M.E., et. al, 2012a, p. 6), y por-

que la promulgación de estadísticas judiciales no está 

a cargo de un órgano independiente (Uprimny, 2014c).  

Quinto, se reprocha  que su organización interna haya 

sido concebida como reflejo de “alta corte” (La Rota, 

M.E., et. al, 2012a, p. 7), y que sus miembros se conside-

ren magistrados y tomen decisiones en sala, siendo un 

órgano de gerencia. 

Sexto, se critica el excesivo centralismo en: i) las deci-

siones de gerencia de la rama judicial, en gran medida 

controladas por la Sala Administrativa, pues la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial tiene poca autono-

mía en el ejercicio de sus funciones16; y ii) la concentra-

ción de decisiones tomadas desde la capital del país, sin 

contar con una visión territorial del sistema judicial. 

Séptimo, se cuestiona la existencia de clientelismo en el 

ejercicio de las funciones electorales internas a cargo de 

16 La ley 270 de 1996, Articulo 99 regula las funciones de la Dirección 
Ejecutiva. Así, establece que debe: ejecutar el Plan Sectorial y las 
demás políticas que defina el Consejo; administra los bienes y recur-
sos; suscribe actos y contratos; nombra los empleados del Consejo 
cuando ello no le corresponde al Consejo mismo; nombra a los Di-
rectores Ejecutivos Seccionales de las ternas enviadas por la Sala 
Administrativa; elabora los balances financieros; ordena el gasto; 
entre otras. 
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la Sala (La Rota, M. y Espinosa, J.R., 2013). Ésta elabora 

las listas de candidatos para la elección de jueces y ma-

gistrados y las envía a las respectivas corporaciones17, lo 

que le otorga un poder importante en la definición de 

quienes ascienden en la carrera o son nombrados en la 

Corte Suprema y el Consejo de Estado. Si a esto se suma 

que estas dos corporaciones eligen cinco de los seis ma-

gistrados de la Sala, es claro que existe un mecanismo 

circular de elección perverso que promueve el  “yo te 

elijo, tú me eliges” (La Rota, M. y Espinosa, J.R., 2013). 

Probablemente, los casos más sonados son los de Fran-

cisco Ricaurte y Pedro Munar, quienes participaron en 

la elección de magistrados de la Corte Suprema cuan-

do pertenecían a ella, y luego fueron nombrados por 

la Corte en la Sala Administrativa donde se concreta la 

lista de magistrados para ser elegidos en las corporacio-

nes judiciales (Espinoza, J.R., 2013). 

Octavo, se critica el uso de una independencia judi-

cial corporativista en lugar de una independencia judi-

cial democrática (La Rota, M.E., et. al, 2012a, p. 15-17). 

El corporativismo se evidencia en varias críticas seña-

ladas anteriormente, como por ejemplo, el clientelismo 

y la falta de transparencia. Pero van más allá de eso. 

El problema principal, es que la independencia corpo-

rativa no defiende los intereses de la ciudadanía sino 

los intereses específicos de una clase (Santos, B., 2011, 

p. 83-84), en este caso, los magistrados del Consejo. 

Esta forma de comprender la independencia atenta 

contra el concepto de independencia judicial demo-

crática propia de un Estado de Derecho (Santos, B., 

2011, p. 83).       

El segundo grupo de críticas al Consejo Superior de la 

Judicatura se refiere al diseño y las funciones de la Sala 

Disciplinaria. Respecto del diseño, la principal crítica es 

el método de elección de sus magistrados, pues debido 

17  Constitución Política, Artículo 256, numeral 2º. 

a que su elección recae en el Gobierno y en el Congre-

so, su perfil es más político que jurídico. Esto ha gene-

rado serias dudas respecto de su autonomía frente al 

sector político (Espinoza, J.R., 2013).  

Pero además, dado que la sala es competente para 

conocer acciones de tutela, el carácter político de sus 

magistrados puede generar suspicacias e inconvenien-

tes cuando deciden casos, que a la luz de la opinión 

pública, favorecen intereses políticos y contrarían las 

decisiones de otras jurisdicciones. Los casos más emble-

máticos son las  decisiones de tutela de la Sala en los 

casos de parapolítica, que modificaron decisiones de la 

Corte Suprema18.

III. Análisis comparativo de las 
reformas planteadas

En términos generales el Proyecto de Acto Legislativo 153 

de 2014 Cámara y 18 de 2014 de Senado “por medio del 

cual se adopta una reforma de equilibrio de poderes y 

reajuste institucional y se dictan otras disposiciones”, mo-

difica la estructura del órgano de gobierno y gerencia 

de la rama judicial. Dado el dinamismo del debate en el 

Congreso, es importante tener en cuenta que los debates 

realizados modifican aspectos específicos de las propues-

tas inicialmente planteadas, que hace difícil contar con 

una versión definitiva de las modificaciones adoptadas. 

Respecto de la modificación al órgano de gobierno y 

gerencia de la rama, el cambio más significativo es la 

sustitución del Consejo Superior de la Judicatura. Por 

un lado, las funciones disciplinarias pasan a un Conse-

jo Nacional de Disciplina –sin competencia en materia 

de tutela-, integrado por siete miembros, elegidos por el 

18 Véase, por ejemplo: http://www.semana.com/nacion/justicia/
articulo/corte-advierte-tutelas-pueden-caer-procesos-parapoliti-
ca/109134-3 
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Congreso por períodos de ocho años, y sin posibilidad 

de reelección19. 

Por otro lado, las funciones de la Sala Administrativa –y 

toda la estructura bajo su responsabilidad- se reparten 

en el “Sistema Nacional de Gobierno y Administración 

Judicial”, compuesto por una sala de gobierno, una jun-

ta ejecutiva y un director ejecutivo20. En este esquema, 

la sala de gobierno está integrada por los presidentes 

de las altas cortes, un delegado de los magistrados de 

los tribunales, un delegado de los jueces, un delegado 

de los empleados judiciales, y  un experto en administra-

ción de justicia. Otras personas podrían participar en las 

reuniones de la Sala, como por ejemplo, los miembros 

de la Junta Ejecutiva, el Ministro de Justicia y el Fiscal. La 

Sala tiene entre sus funciones: adoptar las políticas de 

la rama judicial; aprobar el Plan Sectorial de la rama; 

adoptar el presupuesto; aprobar los reglamentos nece-

sarios para el funcionamiento de la administración de 

justicia; aprobar las regulaciones de los trámites judicia-

les y administrativos; elegir a los miembros de la Junta 

Ejecutiva; elaborar la lista de elegibles para magistra-

dos de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de 

Estado; rendir cuentas anualmente; entre otras21.    

Por su parte, la Junta Ejecutiva está integrada por tres 

miembros permanentes, elegidos por la sala de gobier-

no, con dedicación exclusiva y con período determina-

do. Entre sus funciones se encuentran: definir los objetivos 

de la rama; aprobar ciertos reglamentos y regulaciones; 

establecer las bases de los concursos para la rama judi-

cial; establecer mecanismos de evaluación a la gestión 

y rendimiento; fijar la división del territorio para efectos 

judiciales; entre otras22. 

19 Congreso de la República, Cámara de Representantes, Texto 
aprobado en tercer debate, Proyecto de acto legislativo 153 de 
2014 Cámara y 18 de 2014 de Senado, Bogotá, Noviembre 2014, Art. 
23. 

20 Ibídem., Art. 19.
21 Ibídem., Art. 20.  
22 Ibídem., Art. 21. 

El Director Ejecutivo, elegido por la Sala de Gobierno y 

sin posibilidad de reelección, tendrá que ser un profe-

sional con título de maestría en ciencias administrativas, 

económicas o financieras y un mínimo 25 años de expe-

riencia profesional. Entre sus funciones están: ejecutar los 

planes sectoriales; proponer el presupuesto; evaluar el 

cumplimiento de los objetivos estratégicos de la Rama; 

administrar el Sistema Único de Información y Estadísticas 

Judiciales, la carrera judicial y la escuela judicial; reali-

zar las convocatorias públicas y los concursos para las 

listas de elegibles; dotar las jurisdicciones con los medios 

necesarios; llevar el control de rendimiento de los despa-

chos; llevar el registro nacional de abogados y auxiliares 

de la justicia, entre otras23.

A continuación se realiza un cuadro comparativo de los 

artículos constitucionales vigentes, las propuestas plan-

teadas por el Gobierno, y los textos aprobados en los 

primeros tres debates ante el Congreso. 

23 Ibídem., Art. 22. 

Fuente gráfica MOE- MISIÓN DE OBSERVACIÓN ELECTORAL
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IV. Excurso teórico: Dimensiones 
y sentido de la independencia 
judicial 

En materia de justicia una reforma de esta envergadura 

requiere reflexionar acerca del concepto de indepen-

dencia judicial, con el fin de analizar si tiene tipos y di-

mensiones distintos que permitan entender grados de 

protección diferenciada. En general, existen tres tipos 

de independencia que deben ser garantizados en la 

rama judicial, que dependen de la función ejercida y 

respecto de quién o de qué se desea insular la función 

(Fiss, O., 1997, p. 46-48).

Existe la independencia del juez respecto de las partes 

en el proceso (Fiss, O., 1997, p. 46). Puede conceptuali-

zarse como “imparcialidad” y está en cabeza de cada 

juez (Uprimny, 2014d). Propugna porque el funcionario 

judicial esté libre de vínculos y sesgos, a favor o en con-

tra, de las partes en el litigio (Uprimny, 2014d). Este tipo 

de independencia requiere ser garantizada de manera 

absoluta, pues los jueces no pueden adoptar sus deci-

siones siendo parciales (Uprimny, 2014d). 

Existe la independencia individual del juez respecto de 

los demás jueces (Fiss, O., 1997, p. 46). Puede conceptua-

lizarse como “autonomía personal interpretativa” (Uprim-

ny, 2014d). Promueve que el juez no reciba instrucciones 

de otros jueces para adoptar sus decisiones. Este tipo de 

independencia no es absoluta. Puede ser legítimamente 

limitada, a través de la definición de cierta fuerza obliga-

toria de la jurisprudencia o la adopción de precedentes 

judiciales, con el fin de evitar discrepancias entre decisio-

nes judiciales que afecten la seguridad jurídica y la igual-

dad de las personas ante la justicia (Uprimny, 2014d).

Existe la independencia de la rama judicial respecto de 

la influencia política (Fiss, O., 1997, p. 47). Puede con-

ceptualizarse como “insularidad política”. Busca separar 

a la rama de la influencia del público y de la de otras ins-

tituciones (Fiss, O., 1997, p. 47), y promueve que la rama 

tenga autonomía presupuestal y administrativa que le 

permita ser independiente (Uprimny, 2014d). Este tipo de 

independencia no es absoluta y tiene varias limitacio-

nes, pues la rama debe rendir cuentas, ser transparente 

en la ejecución de sus recursos, y armonizar el ejercicio 

de sus funciones con la acción de otros poderes del Esta-

do (Uprimny, 2014d). Un grado excesivo de “insularidad 

política” distorsiona esta garantía de independencia 

democrática al servicio de los intereses de la ciudada-

nía (Uprimny, 2014d), para convertirla en corporativismo 

judicial que garantiza los intereses de una “clase” deno-

minada magistrados (Santos, B., 2011, p. 83). En general, 

el ejercicio de las funciones de gobierno y gerencia judi-

cial se enmarcan en este tipo de independencia. 

En suma, la independencia judicial es un concepto que 

involucra distintas dimensiones, muy importantes, pero 

que exigen grados diferenciados de protección y análi-

sis. La definición de dichos grados de protección requie-

re examinar, primero, el tipo de independencia del que 

se trata, y luego, los mecanismos establecidos para re-

gularla. Además, su garantía no evita la adopción de 

mecanismos de transparencia y rendición de cuentas 

de quien ejerce la función en la rama judicial; sino que 

promueve una definición de métodos diferenciados 

para rendir cuentas. Finalmente, su conceptualización 

se debe enmarcar en un Estado democrático en el que 

la rama judicial debe velar por una independencia judi-

cial lejos del corporativismo.      

V. Análisis de impacto de la 
adopción de las reformas 

La promulgación de las reformas planteadas tiene varios 

efectos en la rama judicial. El más grande, es la adop-

ción de una nueva estructura que reemplaza al Consejo 
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Superior de la Judicatura, compuesta por distintas institu-

ciones que ejercen las funciones de gobierno y gerencia 

judicial, y las funciones disciplinarias de jueces y abogados. 

En materia de gobierno y gerencia, el cambio más im-

portante es la definición de un “Sistema Nacional de 

Gobierno y Administración” para la gestión de la Rama, 

que se organiza en una sala de gobierno, una junta eje-

cutiva y una dirección ejecutiva. La estructura pretende 

resolver cuatro problemas: la combinación de funciones 

de gobierno y gerencia en un mismo organismo, la ca-

rencia técnica de quienes están a cargo de administrar 

la rama judicial, la organización “gerencial” como refle-

jo de una alta corte, y los problemas de representativi-

dad de los miembros de la rama judicial.  

La efectividad de la reforma requiere analizar si los 

cambios propuestos resuelven los problemas identi-

ficados, para lo cual, es importante considerar al me-

nos siete asuntos. Primero, la reforma debe promover la 

adopción de una independencia democrática –y no 

corporativa- de la rama judicial y de la estructura encar-

gada de la gestión judicial. Además, debe comprender 

la existencia de distintas dimensiones de la independen-

cia judicial, y sus grados diferenciados de protección y 

regulación.  

Segundo, la separación entre las funciones de gobierno 

y gerencia judicial debe ser clara. Se debe evitar que los 

niveles con funciones de gobierno tengan funciones de 

gerencia, y viceversa. Tercero, la división tripartita de la 

estructura de gobierno y gerencia24 debe tener claro los 

objetivos y fundamentos de las funciones asignadas a 

24 En un documento anterior, se planteó que una estructura tripar-
tita era adecuada y se propuso una (a) cúpula directiva de com-
posición mixta, (b) un comité ejecutivo encargado de coordinar 
la ejecución y proveer insumos a la dirección, y (c) una dirección 
ejecutiva que ejecuta las decisiones y se encarga de la gestión 
operacional. Véase: La Rota, Miguel Emilio, et. al, Gobierno y nomi-
naciones de la Rama Jurisdiccional: hacia una mayor rendición de 
cuentas. Propuestas acerca de la reforma de la cúpula del Con-
sejo Superior de la Judicatura y la designación de magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia el Consejo de Estado, Op. Cit., p. 18. 

cada uno de los niveles, con el ánimo de verificar que la 

estructura responda a los problemas planteados25. 

Cuarto, una reforma al sistema de administración de 

la Rama no requiere definir en la Constitución todas las 

funciones asignadas, sino los aspectos estructurales que 

requieren regulación legal (La Rota, M.E., et. al, 2012a, 

p. 18).  Quinto, se debe definir la naturaleza de la Sala 

de Gobierno, para verificar que aunque se denomina 

“sala”, ello no significa que se organiza como un “tribu-

nal” pues ello es inadecuado en el ejercicio de las fun-

ciones encomendadas. 

Sexto, la reforma debe enfrentar dos temas esenciales: 

i) generar un espacio de articulación del sistema de 

justicia (que va más allá del esquema de gobierno de 

la rama judicial), que integre las instancias autorizadas 

para administrar justicia en el país, y; ii) establecer me-

canismos que permitan hacer más transparente el tra-

bajo de la rama judicial, incluyendo la posibilidad de 

entregarle a un organismo externo la producción de 

estadísticas judiciales. 

Séptimo, la integración y el método de elección de la 

sala de gobierno, de la junta ejecutiva y de la dirección 

ejecutiva debe diseñarse de forma tal que enfrente los 

cuestionamientos relativos a la falta de representatividad 

y el clientelismo judicial. Sobre lo primero, la integración 

de la sala de gobierno en la propuesta de reforma pre-

tende modificar este problema. Por ello, incorpora re-

presentantes de las tres altas cortes, un delegado de los 

jueces, un delegado de los empleados judiciales, y  un 

experto en administración de justicia. Además, propone 

la posible participación del ministro de justicia y el fiscal. 

25 La división tripartita del órgano de gobierno y gerencia ha sido uno 
de los temas más cuestionados en la reforma. Véase, por ejemplo, 
Ponencia para tercer debate del Proyecto de acto legislativo No. 
153 de 2014 Cámara y  No. 18 de 2014 de Senado, “por medio del 
cual se adopta una reforma de equilibrio de poderes y reajuste in-
stitucional y se dictan otras disposiciones”, p. 13 – 16. 
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Aunque este esquema tiene ventajas, también tiene 

desventajas. Entre las desventajas se encuentra que: i) 

mantiene un esquema de gobierno y gerencia judicial 

con una representación centrada en miembros de  la 

rama judicial, lo que promueve una idea de corpora-

tivismo judicial; ii) no establece un término o período 

para los miembros que integran la sala de gobierno y 

ello genera dificultades, pues al ser el órgano que fija 

las políticas estratégicas requiere cierta estabilidad; iii) 

no promueve una participación equitativa de los distin-

tos miembros de la rama judicial en el gobierno judicial, 

pues las altas cortes tienen tres representantes  en lugar 

de uno solo, mientras que los empleados judiciales, los 

jueces y los magistrados tienen un representante cada 

uno; iv) no prevé mecanismos que permitan continui-

dad de más largo plazo en la sala con la participación 

de los presidentes de las altas cortes que tienen perio-

dos anuales; v) no menciona la necesidad de definir un 

método de elección de los representantes de jueces y 

empleados judiciales, así como, el periodo por el cual 

éstos serían elegidos; y vi) no promueve un esquema de 

coordinación efectiva  con las jurisdicciones especiales.  

En lo que se refiere al clientelismo judicial, la nueva es-

tructura no resuelve completamente los problemas iden-

tificados, pues sigue existiendo un método de elección 

cruzado entre los miembros de la Sala de Gobierno, y la 

Corte Suprema y el Consejo de Estado. En efecto, deja 

en manos de la Sala de Gobierno la elección o defini-

ción de listas de cargos muy importantes para la rama, 

pues tiene: i) la elección directa de los miembros de la 

junta ejecutiva y del director ejecutivo; y ii) la elabora-

ción de las listas para candidatos a la Corte Suprema 

y al Consejo de Estado. En todo caso, este tema debe 

analizarse según la aprobación de otras modificaciones 

de la reforma, como la incorporación de concursos y 

convocatorias públicas para acceder a cargos elegidos 

por corporaciones públicas u organismos colegiados.

En materia de reforma a la Sala Disciplinaria, la propues-

ta genera algunos cambios. El más importante, es que 

otorga a un órgano distinto a aquel que ejerce el go-

bierno y la gerencia judicial la función de disciplinar a 

jueces y abogados. Deja claro que éste no puede co-

nocer acciones de tutela, pues solo ejercerá la función 

disciplinaria y dirimirá conflictos de competencia. Pero 

sus miembros continúan teniendo un perfil político im-

portante, ya que el Congreso participa en su elección. 

Además, la definición del método de elección de los 

miembros de este Consejo es uno de los asuntos que ge-

nera mayor debate en el Congreso, a tal punto, que se 

ha modificado en las distintas votaciones.  

Recomendaciones 

La reforma promueve una modificación sustantiva a la 

parte orgánica de la Constitución que hace necesario 

reflexionar sobre su propósito. Es una reforma sin norte 

unificador, cuya adopción genera riesgos institucionales 

que pueden traer consecuencias desafortunadas. Por 

ello, es necesario preguntarse: i) cuáles son las causas 

del reajuste institucional y del re-equilibrio de poderes 

requerido; y, ii) si los cambios propuestos resuelven los 

problemas identificados. 

En materia de justicia, los cambios propuestos al Consejo 

Superior de la Judicatura no parecen resolver todos sus 

problemas. Por ello, se sugiere que cualquier modifica-

ción comience por identificar sus problemas, analizar la 

pertinencia de los cambios, y verificar que se han pre-

sentado soluciones a todos los problemas señalados. 

Un proceso de reforma de este tipo debe fomentar una 

independencia judicial democrática –y no corporativa- 

de la rama judicial, así como, entender las distintas di-

mensiones y grados de protección que ésta tiene. Para 

ello, por ejemplo, la estructura de gobierno y gerencia 
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judicial debe contar con: i) métodos de elección repre-

sentativos y públicos; ii) combinación de cierto grado 

de autonomía en el ejercicio de sus funciones, con la 

existencia de con sistemas claros de control y rendición 

de cuentas; iii) adopción de métodos fluidos y transpa-

rentes para tomar decisiones; iv) representación equili-

brada entre los distintos sectores de la rama judicial; vi) 

representación de personas externas a la Rama para 

articular las políticas en materia de justicia con una pers-

pectiva de Estado, e incorporar medidas específicas 

que prevengan la politización y el hostigamiento de la 

gestión; vii) mecanismos que permitan controlar el clien-

telismo judicial; y viii) perfiles idóneos, en el gobierno y 

la gerencia, según las características de las funciones 

asignadas. 

Un proceso de reforma al área que disciplina a jueces 

y abogados debe enfrentar la principal crítica, esto es, 

evitar el perfil político de quienes ejercen la función de 

disciplina. Pero además, cualquier reforma debe prever 

la existencia de controles que eviten el abuso del po-

der disciplinario como método para minar la indepen-

dencia del juez en el ejercicio de sus funciones jurisdic-

cionales. También, debe fomentar la regulación de un 

Colegio de Abogados encargado de la disciplina de los 

abogados. 
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